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Programa Práctico

Objetivos

PARTE I: ANÁLISIS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS BANCARIOS Tema  1. Características patrimoniales de la
empresa bancaria. Tema  2. El análisis de la situación patrimonial. Solvencia y liquidez. Tema  3. La cuenta de
resultados de las entidades de crédito. Tema  4. La contabilidad analítica en la banca. PARTE II: LAS OPERACIONES
DE FUTURO Y EL RIESGO DE INTERÉS Tema  5. El riesgo de interés y los instrumentos de futuro sobre tipos de
interés. Tema  6. La contabilización de las operaciones de futuro sobre tipos de interés. Tema  7. El análisis del riesgo
de interés. PARTE III: LA CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS EN LOS GRUPOS DE ENTIDADES DE
CRÉDITO Tema  8. Principios generales sobre consolidación de entidades financieras. Tema  9. Tratamiento técnico
de la consolidación. Tema 10. La consolidación de entidades de crédito y la cobertura de recursos propios.

Programa de Teoría

Características patrimoniales de la empresa bancaria. El análisis de la situación patrimonial. Solvencia y liquidez. La
cuenta de resultados de las entidades de crédito. La contabilidad analítica en la banca. El riesgo de interés y los
instrumentos de futuro sobre tipos de interés. La contabilización de las operaciones de futuro sobre tipos de interés. El
análisis del riesgo de interés. Principios generales sobre consolidación de entidades financieras.  Tratamiento técnico
de la consolidación. La consolidación de entidades de crédito y la cobertura de recursos propios.

Programa Básico

Presentación

a) Un examen final teórico-práctico correspondiente a la convocatoria de junio. La calificación de aprobado o superior
se otorgará a los alumnos que superen tanto la parte teórica como la práctica. b) Un examen final teórico-práctico
correspondiente a la convocatoria de septiembre. Los alumnos que no hayan aprobado en la convocatoria de junio
deberán presentarse en septiembre con toda la asignatura. c) Sin embargo, podrá sustituirse el examen por la
realización de un trabajo tutorizado a lo largo del curso.

Evaluación

Básica: *  FERNÁNDEZ PALACIOS, J. y MAESTRO, J.L. (1991): "Manual de Contabilidad y Análisis Financiero de
Seguros". Centros de Estudios del Seguro. Madrid. *  LARRIBA DÍAZ-ZORITA, A. (1992): "Normas de Contabilidad
para las Entidades de Crédito". Escuela Superior de Cajas de Ahorros. Madrid. *  LARRIBA DÍAZ-ZORITA, A. y TÚA
PEREDA, J. (1986): "Contabilidad de Entidades de Depósito". Instituto Superior de Técnicas y Prácticas Bancarias.
Madrid. *  MERLO BATALLER, J. (1983): "Contabilidad y Análisis de Estados Financieros de Entidades
Aseguradoras". Mapfre. Madrid. *  PEDRAJA GARCÍA, P. (1996): "Contabilidad y Análisis de Balances de la Banca".
Centro de Formación del Banco de España. Madrid. Complementaria: *  ELÍAS GALLEGOS, J. (1991): "Aspectos
técnicos de la legislación del Seguro Privado". Centro de Estudios del Seguro. Madrid. *  RODRÍGUEZ GARCÍA, L.J.
(1992): "Normas contables para el sistema bancario". Dentro de la obra colectiva "Contabilidad en España 1992".
ICAC. Madrid. *  VARIOS (1993): "Normativa Contable de Seguros". Centro de Estudios del Seguro. Madrid. TEXTOS
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LEGALES *  Código de Comercio. *  Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. Real Decreto 1.564/1989,
de 22 de diciembre. *  Plan General de Contabilidad. Real Decreto 1.643/1990, de 20 de diciembre. *  Circular número
4/1991, de 14 de junio, del Banco de España, a entidades de crédito sobre normas de contabilidad y modelos de
estados financieros. *  Real Decreto 1.343/1992, de 6 de noviembre sobre los recursos propios y supervisión en base
consolidada de las entidades financieras. *  Plan General de Contabilidad de las Entidades Aseguradoras. Real
Decreto 2.014/1997 de 26 de diciembre.   Circulares del Banco de España. *  Resoluciones del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
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